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Distritos de Supervisión

• El estatuto A.R.S. § 11-211(A) requiere que los 
condados con una población de 175,000 ó más 
personas deberán tener una junta de 5 
supervisores

• Conforme a los datos oficiales del censo, la 
población del Condado Pinal ahora es de 375,770

• El estatuto A.R.S. § 11-212 requiere que el 
condado vuelva a delinear sus distritos de 
supervisión el mismo año en el que se divulgue 
oficialmente la información de los censos

• Los distritos no deben tener una diferencia del más 
del 10% en su población



Distritos Electorales Votando

• Los distritos de supervisión deben seguir 
las líneas de los distritos electorales

• Debido al tremendo crecimiento en el 
Condado Pinal, se necesitan crear nuevos 
distritos electorales

• Áreas de enfoque: Maricopa, San Tan 
Valley y Saddlebrooke/Oracle



Decreto de los Derechos 
Electorales (VRA)

• La Ley Federal fue aprobada inicialmente en 1965
• Fue renovada en 2006 por otros 25 años, con un 

apoyo abrumador (aprobada por la Cámara 390-
33, por el Senado 98-0 y rubricada como ley por el 
Presidente Bush)

• Provee ciertas protecciones para electores que 
son parte de minorías con respecto a su derecho 
al voto

• La ley prohíbe prácticas discriminatorias 
electorales basadas en el color o la raza



VRA – Sección 5 
(Pre-autorización)

• Todo el estado de Arizona es una “jurisdicción 
cubierta”

• El Condado Pinal está cubierto individualmente
• El plan de modificación de linderos debe ser pre-

autorizado a través del Departamento de Justicia 
antes de que entre en vigor

• El Condado debe poder demostrar que el plan no 
causa un retroceso en la habilidad de los 
miembros de grupos minoritarios étnicos o raciales 
de elegir a los candidatos de su preferencia



Criterio para la Modificación 
de Linderos

• Compactos y Contiguos
• Fortaleza Electoral Minoritaria
• Comunidades de Interés
• Representación Equitativa (una persona, 

un voto)



Distritos de Mayoría-Minoría

• Distritos en los cuales los electores de minorías 
raciales y étnicas pueden elegir a los candidatos 
de su preferencia

• Se debe realizar un análisis significativo para 
poder identificar qué distritos son distritos de 
mayoría-minoría; se debe considerar información 
demográfica además de los patrones de votación

• Históricamente, dos de los tres distritos de 
supervisión del Condado Pinal han sido distritos 
de mayoría-minoría



Preservando a las 
Comunidades de Interés

• Al grado que sea posible, es importante que no 
separemos a los grupos de personas con un interés 
similar viviendo en un área

• Las Comunidades de Interés pueden ser:
– Municipalidades
– Áreas Urbanas
– Áreas Rurales
– Vecindarios

• Se deben considerar factores como regiones 
geográficas, intereses económicos y sociales

• La opinión del público es crucial para determinar qué
áreas necesitan ser preservadas



Nuestros Siguientes Pasos

1. Volver a delinear los Distritos Electorales
2. Identificar los distritos de mayoría-minoría y 

nuestras comunidades de interés
3. Trabajar con la Junta de Supervisores y crear 

varios planes de modificación de linderos para 
presentárselos al público y a otras partes 
interesadas

4. Llevar a cabo reuniones públicas a través del 
Condado para obtener la opinión de nuestros 
ciudadanos con respecto a varias propuestas



Nuestros Siguientes Pasos
(Continúa)

5. Se presentará la opinión del público a la Junta 
de Supervisores antes de que se realice su 
determinación final

6. La Junta adoptará un plan final de 
modificación de linderos, el cual será
presentado al Departamento de Justicia

7. Una vez que la Comisión Independiente de 
Modificación de Linderos de Arizona (AZ IRC) 
termine con los distritos electorales del 
congreso y legislativos, algunos distritos 
electorales deberán ser ajustados



Cronología de la Modificación 
de Linderos (Tentativa)

ABR JUN ABR MAY

2011 2012

ENESEP

Se completará el 
plan de Distritos 
Electorales; se 
seleccionarán los 
planes de 
modificación de 
linderos de 
supervisión a ser 
presentados al 
público

AZ IRC 
completará el 
plan de 
modificación de 
linderos; el 
Condado Pinal 
llevará a cabo 
reuniones 
públicas para 
sus planes de 
modificación de 
linderos 

El Condado Pinal 
adoptará un plan 
final y se lo 
presentará al 
Departamento de 
Justicia para su 
pre-autorización 
para octubre

Se recibirá la 
respuesta 
recibida del 
Departametno de 
Justicia ya sea 
pre-autorizando 
el plan o 
solicitando más 
información

Periodo de 
registro de 
candidatos 
para la 
nominación 
de puestos 
partidarios 


